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I MUNICIPALIDAD DE LoTA

ALCALDIA
LOTA, 0ó de mayo 2019.-

DECRUI() N. t25t «)

V istos:

a) Po! tener que viajar a Santiago. para realizar traslado
de lntegrantes Agrupación de Voleibol "AGRUVOL)/por la parricipación en "Clasificación de la Liga
Nacional de Voleibol Prof'esional. realizando asi cometido I'uncionario institucional; viajando en vehículo
municipal placa patente FXVS-20/saliendo desde Plaza ds Armas de [.ota el día l0/05/2019 a las 22:00 hrs.

y regresando el dia l2105/2019 a las 20:00 hrs. desde la ciudad de Santiago:

-,,1) Forrnulario detalle conretido a cunrplir autorizado por

el Sr. Alcalde, de fécha 0610512019.
c) Lo dispuesto en el Art. 75" y siguientes de la Ley N'

18.883 Estatuto Admin¡strat¡vo para t'uncionarios rnunicipales.
d) Resolución N'' i23 del 23.05.2011. de Contraloria

Ceneral de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de

personal que indica.
e) Resolución N' l8 del 30.0i.201?. de Contraloría

General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tram¡tación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a

materia de personal que indica;
l) Resolución N' 1600 del 2008, de Contraloria General

de la República. que l{a normas sobre exención del 
-l-ramite 

dc toma dc razón.
g) Lcy N" 19.8E0, sobre bases de los procedinrientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de Ia Adnlinistración del Estado.

h) D. F. L. N' 1i2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que ltja texto refundido 18.695.-

Y. en uso de Io dispuesto en el Art. l2'y las facultades

que me confiere el An. 63o todos de la Le). n' 18.695. Orgán¡ca Constitucional de M un ic ipalidades.

t) E( lrt,t't():

l.- Autorizase. Cometido tuncionario a Don JOSE
LUtS CUEVAS DURAN  Auxiliar, Crado tTotlMR y a don RUBEN CARVALLO
AGUILAR^ut: 10.,tt2.80ó-8, Auxil¡ar, Crado lSoEMR para realizar actividad señalada en letra a) de los

2.- Por tal r¡rotivo proporcionase Viáticos Cornpleto por

el dra ll 05 l0l9 ¡ I Vjatictr Parcial del {0oo por el dir I105 J0llrrir\ ga\los por posiblts a\eria5 por un

monto de $ lOO.OOo.- / '/
3.- Conruniquese a la Dirección de Adrninistración y

Finanzas para la cancelación del benclicio correspondiente.-
4.- Los gastos que demande el presente Decreto serdn

con cargo a los ítcnrs 2 | 5-2 l-01-00,1-00ó-001 "Conrisión de Sclvicio en el País Pc¡sr¡nal de l'lanta" y 215-22-
06-002 'Mantcnirriento ! f{cparaci(in dc Vehículos del Prcsup(¡esto nrttnicipal año 2019.
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Datos Personales Sensibles




